
 No. de Radicado, BZ2023_7109709-1326056

           Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca
             Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09
            www.colpensiones.gov.co

Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023

Señor (a)
MARY LUZ RODRIGUEZ HERRERA
CL 15 # 47 - 21 CS 34 BUQUE
Villavicencio, Meta

Referencia: Radicado No. 2023_7042387 del 11 de mayo de 2023
Ciudadano: MARY LUZ RODRIGUEZ HERRERA
Identificación: Cédula de ciudadanía 40412572
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. Sobre
su petición: “me trasladen las 252 al fondo Colfondos (...)”, le informamos que, debe acercarse a
las oficinas de atención de la Administradora de Fondos de Pensiones (AFP), a la que se encuentra
afiliado; allí le brindarán la información que requiera sobre su Bono Pensional Tipo A y le
orientarán sobre los trámites a realizar en caso de ser necesario.

De igual manera, si tiene dudas sobre los periodos que cotizó al Régimen de Prima Media (RPM),
que constituyen la base de la liquidación del Bono Pensional Tipo A, debe manifestarlo
directamente a su fondo de pensiones; de esta manera, ellos se comunicarán internamente con
Colpensiones para solicitar las correcciones, ajustes o actualizaciones si hubiere lugar a ellas.

¿Cuál es el proceso para emitir el Bono Pensional Tipo A?

Tenga presente que, el proceso inicia a través de su fondo de pensiones privado, y en caso de que
usted cumpla con los requisitos necesarios, este realizará las siguientes gestiones:

Solicitud de liquidación:1.

Su AFP, administradora del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS), solicita la
liquidación provisional del Bono Pensional Tipo A, en el sistema liquidador de bonos
pensionales, perteneciente a la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y
Crédito Público, único liquidador autorizado para la emisión de estos.

Notificación al afiliado:2.
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Una vez su fondo recibe respuesta, le envía a usted el documento de la liquidación provisional
del bono, para que revise detalladamente la Historia Laboral allí registrada y reporte cualquier
inconsistencia que pueda haber.

Gestión de finalización:3.

Si usted está de acuerdo con la liquidación provisional del Bono Pensional, la AFP solicita
oficialmente la emisión del mismo, ante la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de
Hacienda y Crédito Público.

En el caso de que usted no esté de acuerdo con la liquidación provisional, su AFP adelantará
las gestiones necesarias ante las entidades competentes, para que se hagan las debidas
correcciones.

Emisión:4.

La emisión del Bono Pensional se realiza con base en la liquidación aprobada por usted; una
vez esté listo, la Administradora del Fondo de Pensiones, le informará sobre su estado.

Esperamos que esta información sea de utilidad para la gestión que desea realizar.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de
servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde
cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede
visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle.

Atentamente,

Paola Andrea Rivera Penagos
Directora de Administración de Solicitudes y PQRS.

Elaboró: Bleydy Yuridia Carreño Cerquera – Analista – Dirección de Administración de Solicitudes y PQRS
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